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ent^ criptores tienen derecho además de los números ordina- 
pogii) í extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
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DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

^, 4^ rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
o, el libre el precio de venta.
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Itrasado 0‘75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.ial, i 
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ÍERNO CIVIL
> Tn Por cuanto D. Miguel Obra-
1 i presentado una solicitud de 
road veinte pertenencias de miue- 
•eada >n el título de «Deseada» en 
Jidad mbrado Binicaubell del tér- 
3 abr ¡pal de Santa Margarita ha
ll lev aliente designación: 
bre d partida el ángulo que for- 
icesh paredes divisorias de las fin- 
les d jons y Binicaubell y la finca 
i, coi leva y Binicaubell en la par- 
de n to indubitable y fijo.
lo, in de él se medirán en dirección
te ti s y se colocará la 1.a estaca; 
Dptflnin dirección N. 400 y se colo- 

iesde ésta en dirección O. 500íDtO 1 
mas. 
:e lo

10.255 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

Por otra parte, la propia Ley de 27 de 
noviembre de 1931, reconoce en su artícu
lo 64 la primacía de iodos aquellos pactos 
o convenios en que se hallen establecidos 
o se establezcan condiciones y garantías 
de estabilidad más favorables para los 
trabajadores que las contenidas en el tí
tulo XI de la citada ley, y es notorio que 
una mayoría de Empresas importantes 
tienen consignadas en sus Reglamentos 
de trabajo que no son otra cosa que Con
tratos de trabajo, cláusulas que estable
cen la inamovilidad de sus empleados y 
obreros, sometiendo toda separación de 
éstos a la formación previa de expedien
te. Otras de estas Empresas han acepta
do sin reparo disposiciones del Poder pú
blico en las que el despido de los agentes 
quedaba sometido a la resolución definiti
va de los Organismos oficiales.

Por último, no puede desconocerse que 
los empleados y obreros adscritos a Em
presas de servicios públicos, participan 
en cierto modo de ese carácter de las 
atenciones a su cargo, y por ello están 

artículo 4.° de la misma, ninguna persona I sometidos a mayor restricción en el ejer- 
que ejerza una sola profesión podrá per- | cicio del derecho de huelga y aun en la 
fenecer, en una misma localidad, a más I consideración que sus demostraciones co- 
de una Asociación patronal de la corres- I lectivas encuentran en el’ambiente gene- 
pondiente especialidad profesional; pero I ral, lo que también ocurre respecto de 
si ejerce varias distintas, podrá pertene- I servicios que no se han declarado púbii- 
cer a la vez a una Asociación patronal de I eos, pero que cualquier anormalidad de 
cada una de las ramas industriales en I ellos repercute en todos los negocios y 
que sea empresario. I actividades de una manera inmediata e

Dado en Madrid a veintitrés de agosto I inevitable. Tal, el servicio de la Banca, 
de mil novecientos treinta y dos. I que realmente lo es de crédito público.

At . , , i. r, ‘ I A esa mayor responsabilidad que porNiceto Alcala-Zamora y Torres el ¡ndicada ¿rácterPse exige a loa agen- 
e i Ministro de Trabajo y Previsión, I tes, es justo que corresponda una mayor

Francisco L. Caballero I garantía de permanencia, de modo que
* I no quepa alas Empresas el ejercicio de

* * I la opción del artículo 51 de la repetida
La nueva legislación sobre Contrato I Ley de 27 de noviembre de 1931, sobre

de Trabajo y sobre Jurados mixtos, lien- I Jurados mixtos; y con tal criterio, a pro
de a estabilizar la situación de los obre- I puesta del Ministro de Trabajo y Previ- 
ros en las Empresas industriales, restrin- I gión Social y de acuerdo con el Consejo 
giendo, en lo posible, los despidos injus- | de Ministros, 
tificados, es decir, aquellos que se funda I Vengo en disponer lo siguiente:

I en la arbitrariedad o en motivos represi- I Artículo í.° No tendrán el derecho 
bles de enemiga a la acción sindical o po- I de opción a que se refiere el articulo 51 
lítica de la clase trabajadora; y ello, no I de la Ley de 27 de noviembre de 1931, so- 
sólo en bien de los obreros, a los que no I bre Jurados mixtos, y en caso de decía- I 
es lícito se prive caprichosamente de los I rarse injusto por sentencia firme de estos 
recursos indispensables para la vida, en- I Organismos el despido de empleados y

I fregándoseles a todas las incertidumbres I obreros fijos, vendrán obligadas a la read- 
I y penalidades del paro, sino en bien de I misión de los despidos y a pagar a éstos I 

los propios patronos, y, sobre todo, en el I los sueldos o salarios que les correspon- 1 
I de la industria, cuyo interés superior se I dan desde el día de la separación injusta 

aúna en este caso con las exigencias de I hasta el de la readmisión, las Empresas
I la justicia. I siguientes: , ,

Pero desarrollado tal principio dentro I a) Las de servicios públicos, tales 
I de términos razonables y prudentes, el I como los de comunicaciones, telefónicas 
I articulo 53 de la ley de Jurados mixtos I e inalámbricas, ferrocarriles y tranvías, 
I concede al patrono un derecho de opción I abastecimientos da agua, gas y electríci- 
I para que readmita al obrero despedido I dad y todos los concedidos por el Estado, 
I injustamente o para que le abone la in- I Provincia, Municipios o Corooraciones 
I demnización fijada en el fallo, opción que I análogas; y las que por estas instituciones 
I se justifica, cuando se trata de industria I estén subvencionadas.
I de escasa importancia por la dificultad de I b) Las que, a la fecha de la promul- 
I mantener una convivencia propicia a I gación de este Decreto, tengan estableci- 
I constantes choques y rozamientos que, I da por Bases o Reglamentos de trabajo la 
I sin provecho para nadie, pueden originar I condición de que para el despido de sus 
| que enemistades o enconos personales de- I agentes por faltas a éstos imputables se- 
I riven en otros de carácter colectivo. Pero I rá requisito la formación previa de ex- 
I esta razón no existe tratándose de Em- I pediente en que se acrediten tales fal- 
I presas y Sociedades patronales de mayor | tas. .
I amplitud y desarrollo, en que falta el I c) Las Empresas bancarias.
| contacto diario entre patronos y obreros, I Articulo 2.6 Lo dispuesto en el pre- 
I especialmente en aquellas a las que este I sente Decreto será aplicable en los casos 
’ Decreto comprende. a de despidos contra los cuales se hallen en

y facilitar la concreción de un criterio, 
procurándose que tal función no sea per
turbada por la multiplicidad del voto de 
un mismo patrono de una determinada 
industria en Asociaciones varias del mis
mo grupo industrial. La actuación simul
tánea de este patrono en una y otra aso
ciación de un mismo grupo determine* la 
imposibilidad de un censo exacto y de 
una elección perfecta para las represen
taciones patronales en los Organismos 
mixtos de carácter oficial e impiden ob
tener un fiel reflejo de las realidades eco
nómicas que han de ser apreciadas por 
los organismos del Estado cuando entre 
los intereses encontrados de patronos y 
de obreros se ha, de decidir.

la actualidad pendientes de resolución las 
reclamaciones presentadas ante la juris
dicción competente.

Artículo 3.° Del presente Decreto se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintitrés de agos
to de mil novecientos treinta y des.

Niceto Alcalá-Zamora -y Torres
El Ministro de Trabajo y Previsión, 

Francisco L. Caballero
(Gaceta 25 agosto de 1932)

***
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Por lo expuesto, a propuesta del Minis- 
' “ - • * cietro de Trabajo y Previsión Social y 

acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Sin perjuicio de

ú la 3.a y desde ésta en direc- 
Betros y se encontrará el pun- 

s Reía, quedando así cerrado un 
ayanpe comprende las veinte per- _______________ , v __________________
lidio ae se solicitan, orientándose I píritu que informa el último párrafo del 
aüda i magnético. ,
banl o, he dispuesto se publique en

ix Of ic ia l  a fin de que, en el 
treinta días a contar desde el

ulioi 
girái 
sini 
roen

en que tenga, lugar su inser- 
iten los que se crean con de- 

¡ctivii), las reclamaciones que juz-
mar mas.
s coi de agosto de 1932.
19 ci

)rará
o COI ~

El GobemacLor, 
Ju a n  Ma n e n t

SIN d e l a  g a c e t a
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Mis t e r io  d e  t r a b a jo
iones 
d ci 
e su

Y PREVISIÓN

DECRETOS
■ ¡'s entidades patronales han so

por analogía y equidad se 
..iJsivoalas Asociaciones profe- 

■llf" ¡I indicado carácter el preceptoobrf
s y 
aetói

3 6» 
-nen

i en el artículo 4.° de la Ley de
último, según el cual, una mis
a no puede pertenecer a más de 
¡ación obrera de igual oficio en
¡dad. Aconsejan, en efecto, tal

irero
no sólo el espíritu que informa 
;ley, sino otras consideraciones 
^ias finalidades de la Organiza-__ r|r FKlb HUaULUlUt;» puniz-u,

s¡onal a que se ha reconocido la
1011 ^intervenir en la regulación de
iras 
par-

tlida

ca

1 trabajo.
fiable que un patrono que se 
diversas actividades industria- 
tener derecho a militar en las 
^es patronales que específica- 
^esenten a cada uno de aque-

lo 
dedispuesto en el artículo 3.° de la Ley

8 de abril de 1932, y de acuerdo con el es-

DECRETO
Las cuestiones relacionadas con la Be

neficencia particular, por la importancia 
de sus instituciones y por la de los fines 
que éstas persiguen, fueron desde el pri
mer momento y son actualmente objeto 
de preferente estudio por parte del Go
bierno de la República que publicó el De
creto de 25 de mayo de 1931 organizando 
esta metería. La reforma tuvo gran ampli
tud: pretendía buscar la colaboración de 
numerosos elementos representativos de 
varios sectores de la vida nacional como 
garantía de imparcialidad e independen
cia en la actuación de los organismos; 
pero en la práctica no ha respondido el 
resultado a los motivos que impulsaron a 
su implantación, quizás principalmente 
porque las personas designadas represen
taban actividades completamente ajenas 
a la función benéfica. La Junta Superior 
de Beneficencia no sólo no ha rendido 
una labor útil, sino que se ha manifesta
do como un peso muerto en la rápida y 
buena marcha de la actividad administra 
tiva. Las Juntas provinciales tampoco 
han rendido la labor que de ellas cabía 
esperar; se impone, pues, una reforma । que suprima la mencionada Junta Supe
rior y en las Juntas provinciales se reduzca 
el número de sus Vocales en beneficio de 
la rapidez de las actuaciones, sin privar 
a éstas de los medios precisos para que 
las resoluciones sean dictadas con equi- 

I dad y debido conocimiento de causa, con- 
| virtiendo a las Juntas en sencillos orga- 
| nismos cuyos Vocales tengan una útil y 
I valiosa actuación.
I Por lo expuesto, de acuerdo con el 
I Consejo de Ministros y a propuesta del de 
I Gobernación,
I Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i.° Se suprime la Junta Supe- 
| rior de Beneficencia y sus funciones pa- 
| san a la Dirección general de Adminis 
I tración.
I Artículo 2.° Las Juntas provinciales 
I de Beneficencia se compondrán: del G<> 
I bernador civil, como Presidente; del Abo 
I gado del Estado de mayor categoría en 
I la provincia; de tres Vocales de libre 
I elección del Protectorado y dos Vocales 
I nombrados por el Gobernador civil.

Articulo 3.° La duración y atriburio- 
| nes de estas Juntas son las señaladas en 
I el capítulo V de la Instrucción de Beneti- 
I cencía de 14 de marzo de 1899 y se cous- 
| tituirán en esta nueva forma en el pla- 
I zo de diez días una vez efectuados los 
I nombramientos correspondientes, dando 
I cuenta a este Ministerio.
■ Artículo 4.° Quedan derogadas cuan-

¡c res de la vida económica en que 
opere, porque su peculiar inte- 

,conocimientos deben influir en
resí
)S
ja y 

tet

ici:*1

.de

4 ¡oríes o manifestaciones que del 
[^lectivo de cada uno de esos gru- 

kriales hayan de adoptar las 
i. ^es patronales respectivas, ya 
•conclusiones son las que princi- 
8 Van a privar o van a ser toma

! ’acnta en los Organismos oficiales
• a resolver. Mas por esta misma 

^ hace indispensable depurar la 
pación auténtica de los verdade- 
í98es de cada grupo profesional,

M.C.D. 2022



tas disposiciones se opongan al cumpli
miento de lo dispuesto en este Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de agosto 
:e mil novecientos treinta y dos.

Xiceto zYkalá-Zamora y Torres 
El Ministro do la Gobernación, 

,vn tiago Casares Quiroga
(Gaceta 25 agosto de 1932')

** *
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

O R D E N
limo Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por la Dirección general del Insti
tuto Geográfico, Catastral y de Estadisti-

ca, y de acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente de Pesas y Medi
das,

Esta Presidencia ha acordado autori
zar la circulación y uso legal en España 
de la balanza automática. «Hispania», de 
; i neo kilogramos de alcance, cumpliendo 
lo dispuesto respecto a separación entre 
las divisiones, anuncio de existencia de 
juego de pesas y zona neutra, que es 
solamente de 40 gramos, en atención a la 
original disposición del aparato, que per
mite aplicarle lo dispuesto para los se- 
miautomáticos, su gran sensibilidad y 
exactitud en las pesadas.

Los Fieles Contr istes, para su compro
bación y marca, se atendrán a las instruc
ciones siguientes:

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN

Harán un examen general de esta ba
lanza, que llevará la marca, número, al
cance máximo, nombre y residencia del 
constructor comprobando'después la exac
titud de las pesadas y su sensibilidad.

La marca se pondrá sobre los plomos 
que para este objeto lleve la balanza.

Llevará como accesorio una serie de 
pesas, debidamente contrastadas, igual a 
su alcance automático, para que el públi
co pueda siempre comprobar la pesada 
efectuada.

Los derechos de comprobación v mar
ca serán los incluidos por Real orden de 
10 de abril de 1929 en el Arancel vigente, 
o sean de una peseta.

Con arreglo a lo dispuesto en el artí
culo 14 del vigente Reglamento, el cons-

tructor de esta balanza debp.J 
civil toda urgencia a la D¡req¿ j 
del Instituto Geográfico, 8 
Estadistica sententa copias 
y plano presentados con L s 
que pedia su aprobación, painel 
ción entre les Fieles coutrast..^! 
y Medidas.

Lo que digo a V. I. par;i 
miento y demás efectos. Al; ! 
agosto de 1932.

D' 
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bscr. 
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Señor Director general del bis-.,, íbir- 
gráfico, Catastral y de obla 
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En armonía con lo dispuesto en el Real decreto de este Miuislerío, de 2 de agosto de 193o artículo 2.° y Real orden de 11 de noviembre del mismo año (normas 8. 
anuncian para su provisión en propiedad, durante un plazo de. un mes, la plaza de Médico Titular siguiente:

Cáúsa de la 
vacante

MUNIGIPIO OUE INTEGRA 

LL PARTIDO MÉDICO
Capitalidad del Partido PRUVÍNC1A PAHflUÜ JÜUICIAL Xiiinem

>ie Plazá.s

Calviá Calviá Baleares Palma ' 1 llueva creación

Clase de la 
plaza

Categoría 
de la plaza

Dotación anual

Pesetas

N íunero de 
familias inclui
das en Bene

ficencia muni
cipal

Forma 
de provisión

(‘enso 
de 

población

¡Inspector munici
pal de Sanidad 4.a 1.650 25 Cüiicurso de mérilos 2.769

ata S
---------b , M
La reflMtf8H1

Di 
libias 
¡, Ma

,Sh

Las instam ias, en papel de 8.a clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañando á la misma la ficha de 
'Norma 10.a de la R. O. de 11 de noviembre de 1930).

Madrid- I de agosto de 1932.—El Jefe del Negociado, tibaldo Trujillano.—V.° B."- El Director general, P. I)., S. Rm-sta.

Di 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUS'J’PJA Y COMERCIO

ORDEN
El éxito indiscutible logrado con la 

aplicación de la ley del Laboreo forzoso 
y disposiciones complementarias, para ' 
conseguir que los cultivos siguieran efee- 
I uándose como años anteriores, hace pen
sar en la necesidad de persistir con su 
vigencia, pero implantando algunas mo
dificaciones en la tramitación para, evitar 
los retrasos frecuentes que han tenido al
gunos expedientes por no encauzarlos en 
debida forma.

La práctica, ha proporcionado prove " 
chosas enseñanzas, que. deben servir para 
trazar normas de actuación a lasComisio 
nes de Policía Rural, a fin de que salven 
los escollos en que suelen tropezar.

Estas Comisiones de Policía Rural de- ’

por si hubiera deficiencias, advertirlas i 
con oportunidad para subsanarlas.

Quinta. Si el interasado no cumpliera * 
debidamente los ofrecimientos, en el caso 
de conformidad con el plan propuesto, o 
contestara mostrándose en desacuerdo 
con dicho plan, se rémítirá, sin demora,

el expediente a la Sección Agronómica 
provincial para su urgente tramitación.

Madrid, 19 de agosto de 1932.
MARCELINO DOMINGO

Señores Alcaldes-Presidentes de las Co 
misiones de Policía. Rural.

(Modelo que se cita).

En cumplimiento de acuerdo de esta. Comisión de Policía Rural, fecha............  
....... ;................ , participo a V. que en las fincas de este término, que al dorso se expre
san, faltan las labores que se detallan con las superficies respectivas, debiendo ejecu
tarse con sujeción al plan que se indica.

Ruego a V. que si está conforme con lo propuesto, proceda a la ejecución de los 
trabajos en un plazo de ocho dias, a contar de la fecha en que reciba esta, notificación, 
y en caso contrario, que indique a esta Comisión las razones en que apoya su nega
tiva, previniéndole su derecho a recurrir en alzada ante la Sección Agronómica pro
vincial en el plazo de dos días contados como antes se indica.

(Fecha y firma del Alcalde).

(Gaceta 18 agosto A-
js, la------ - --------------- ( Gc

.tin A
La Puebla. . .
S. José. . . .
S. Juan. . . .
S. Juan Bautista . 
Santa María. . .
San tan y. . . .
San ce lías . . .
Selva . . . .
Las Salinas. . .
Sineu . . . .
Sóller. . . .
Son Servera. . .
Vaildemosa. . .
Villa-Garlos....................................Rabón

Lo que so pune en conocimiento ^ón 
Ayuntamientos de esta provimA ;brai 
efectos pertinentes, teniendo en mero

. i i Po 
• lagd 
. 1 ¡bir.
• sSeg
• • i, de!
• -ni G
• - larri
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« til re

. 5 Di
• 1 ¡ero"
• E

ben estar constituidas según dispone el 
artículo 4.° del Decreto de 2 de octubre de 
1931, pues de lo contrario no tendrán va
lidez oficial sus actuaciones; por ello con
viene que donde no se hallen asi forma 
das, se apresuren a constituirlas debida
mente.

El problema de la producción agrícola 
es fundamental para la vida de la Na
ción, siendo por eso indispensablemente 
que no se abandonen los cultivos, y si 
hubiera quien tratase de abandonarlos, 
se le obligará a que los continúe, aplicán
doles al Laboreo forzoso; pero bien enten
dido que esos cultivos se harán como fue
se costumbre de años anteriores, quedan
do excluidos aquellos trabajos agrícolas 
que representen mejoras o que supongan 
perfeccionamientos técnicos.

En consecuencia, este Ministerio ha 
acordado proponer a V. E. se comunique 
a las Comisiones de Policía Rural, que su 
norma de actuación respecto a las faltas 
de laboreo en las fincas de su término 
municipal, se ajustará a las siguientes 
bases: i

Recibí la duplicada.
(Fecha y firma, del interesado, persona 
que lo representa o dos testigos que 

no sean empleados municipales).
Señor Don..................................................................

que pasado dicho día se reintegfl ¡co, 
Tesoro las cantidades de los Ayunt ^o. 
tos que no las hubiesen hecho d«aero

Palma 23 agosto de 1932.-P. i, fo
mundo Montis. 1 a.

* aero
SECCION PROVINCIAL t 

DE ESTADÍSTICA DE BALEAS^

i

i

Censo Electoral
seir:

Di(d o r s o )

PAGO 0 NOMBRE 
DE LA FINCA

EXTENSIÓN 
APROXIMADA

OPERACIÓN
A REALIZAR OBSERVACIONES

Vistos los justificantes e inforc 
acompañan a las reclamaciones pi® aero 
das a las listas electorales de loa A befo 
mientes que a continuación se aero 
se acuerda lo que en las relacioae (|rj, 
si vas se consigna, según hayan 
do o no el derecho a, que se atiene3 
clamación presentada.

ALAYOR

D 
aero: 
•ver .

Precede la. inclusión en las li=[^^( 
torales de:

Mer
:o r

(Gaceta 21 agosto de 1932).

........... de.................................de 19.
El Alcalde-Presidente,

Distrito l.° Sección L
iiero 
tbe .। Bagur Sans Juan, varón, 31

| Blandí Nou, labrador, no sabe l® 
? escribir.

D

Primera. Conocida por la Comisión de 
Policía Rural cualquier denuncia referen
te a falta de laboreo, dispondrá su com
probación, ysiresultase cierta, acordará 
el plan de trabajos correspondiente.

Segunda. Dicha falta, y el plan de la
bores respectivo se le notificarán al inte
resado, conforme determina el artículo 6.° 
del Decreto de 2 de octubre último, siendo 
requisito indispensable para tramita)1 el 
expediente, que en él figure el oportuno 
justificante de esa notificación.

, Tercera. La notificación se hará ajus
tándose, en la. redacción, al modelo ad
junto, advirtiendo que las superficies se 
expresarán en unidades del sistema mé
trico decimal.

Cuarta. Si las contestaciones que ha-1 
yan dado los interesados ala Comisión de 
',acla Rural, muestran conformidad con 

> plan propuesto, debe quedar en suspen- 
ru h)n-e' ent.nnvs laComisión de vigilar los trabajos

SECCION PROVINCIAL

í

J

Núm. 1932
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
vXnuiicio. - El pago del primer semes

tre del año actual por el concepto de Pa
tente Nacional de Circulación de Automó
viles estará abierto en la Depositaría de 
esta Delegación desde el 25 del actual 
hasta el 5 del próximo septiembre, de
biendo significar que las cantidades que 
corresponden a. (cada Ayuntamiento son 
las siguientes: "

Palma. .
Alaró . . .
Alayor. . . 
Algaida. . . 
Andraitx . . 
Arta. . . . 
Bafialbufar. .

Pesetas

178.276'22

•LOIS^G 
2.35ñ,77 
5.260'83
5.404'41
1.039'31

Pesetas
Búger. . . . 692'87
Calviá. . . 2.632'91
Campanent. . . . . . 2.147'90
Campos. . . . . 6.443'72
Capdepera. . . .
Cindadela. . . 10.323'81
Deyá . . . . . 1.108'59
Esporlas. , . . 2.910'07
Felanitx. . . . . 16.421'09
Ferrerias . . . 831'45Ibiza . . . . 5.542'98Inca. . . . . 15.728'22
Lloseta. . . . 970'03Llubí . . . . 1.524'32
Lluchmayor. . . . 15.173'92
Mahón. . . . 24.943'43
Manacor. . . . 11.896'77
Mancor del Valle. . . 831'45
Maria de la Salud. . . 1.870'76
Marra txí . .
Mercadal . . . 2.702'21
Montuiri. . . . 1.385'75
Pollensa. . . . . . 7.968'04
Porreras........................ . . 5.265'83

; escri oír. lero
Carreras Mercadal Benito, varj 

■ años, Alcalá Zamora 30, labrador, 
| leer ni escribir. ■
2 Mercadal Alzina Cristóbal, , anek
i o.,..-,. 110 lL|=años, Santa Catalina, labrador, u0 

leer ni escribir.
Salas Riudavets José, varón, 

Deyá, Vell, del campo, que sabe 
escribir.

Distrito l.° Sección 2.a
Gomila Cánovas Mariana, hei^ 

años, P. España 1, sus labores, 
y escribir.

Taltavull Petrus Francisco, 
años, P. España 39, zapatero, sab6 
escribir.

^ero 
‘fita, 
fgar

E
Qerc

^dal 
Mix

^3 ] 
^erc 
5', (i

Distrito l.° Sección 3.a .
Campos Martín Teresa, beniL 

años, P. Santa Eulalia 5, sus 18 
sabe leer y escribir.

Petrus Oríila Rafael, varón,f 
A. Indistria 13, zapatero, sabe 
cribir. ,

Sánchez Sánchez Fidel, 
años, notario, P. Santa EulalD^ 
leer y escribir.

0|in 
!ver

-de
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Distrito 2.° Sección 1.L-5 ,
lller Marqués Jaime, 

•», ■ T.lansó 59. labrador
varón, 32

Llansó 59, labrador, sabe leer

s ' Rosselló Lucía, hembra, 73 
. Juan 9, sus labores, no sabe 

i. ggcribir.
' ‘¡co Ameller Rosario, hembra, 

. . , ■‘‘q s ó 59, sus labores, sabe leer y

s Pons Basilio de V.» varón, 33

Distrito •?? 9e -(:'2-: 1.a
Llompa: 7 'H-r ti’ .'1. v 2? añ(8 

Capitán Galán 21, hib; a-air. s.ibi1 * * * * * eer 5 
escribir.

es

pr. Llansó 136, labrador, sabe leer 

bias Orilla Juan, varón, 45 años, 
$ pulit, labrador, no sabe leer ni

¿er Alzina Antonio, varón, 42
qnta Bárbara, labrador, que no 
¿ ni escribir.

—. s Carreras Antonio, varón 
Santa Margarita, labrador, que

34

ÁN
¿r y escribir.

Distrito 2." Sección 2.a 
oblas Mascaré Catalina, hembra, 
; Mahón 14, sus labores, que no

3 Sintes Benito, varón, 52 años, 
‘ 39, albañil, que sabeEBVl C 

escribir.
ata Sastre 

---- s, Mahón
dehii! í

escribir.

Marco Antonio, varón, 
15, zapatero, no sabe

___ Distrito 2.° Sección 3.a
j-.ips Camps francisca, hembra, 52 

' niita Rita. 13, sus labores, sabe 
, escribir. _

'eras Pons Matías, varón, 49 anos, 
',s, labrador, sabe leer y escribir.

- . Goñalons Lorenzo, varón, 28 
on Alberto, labrador, sabe leer y

t i Pons Gabriel, varón, 45 anos, 
Magdalena, labrador, no sabe leei

■ ':oir' . , -a Seguí Francisco, varón, 37 anos, 
h,del campo, sabe leer y escribir. 
L¡ Gomila Bernardo, varón, 25 

1 hirrubet, del campo, sabe leer y 
L.

en rectificarse los siguientes datos:

I Distrito 1." Sección l.-'

ALGAIDA
Procede la inclusión en las listas elec

torales de:
Distrito 1.° Sección 1.a

Bibiloni Muí Antonio, varón. 58 años, 
Cuartel 3.° 56, labrador, sabe leer y es
cribir.

Distrito l.° Sección 2.a
Sastre Pon Francisca, 25 años, hem

bra, Cuartel l.°, sus labores, sabe leer y 
escribir.

Coll Mascaré] Francisco, varón, 33 
años, Cuartel 4.° 75, labrador, no sabe 
leer ni escribir.

Nadal Oliver Francisca, hembra, 38 
años, Cuartel I." 75, labores, no sabe leer 
ni escribir.

Llompart Puigserver Matías, varón, 35 
años, Cuarterada 12, jornalero, que sabe 
leer y escribir.

Distrito 2.° Sección 1.a
Oliver Pujol Juan, varón, 31 años, 

Campo 26, labrador, sabe leer y escribir.
Distrito 2.° Sección 2.a

Castellano Ortiz Enrique, varón, 54 
años, Plaza 8, Secretario, sabe leer y es
cribir.

Martín Sánchez Isabel, hembra, 40
años, Plaza. 8, sus labores, sabe leer y 
escribir.

Distrito 2.° Sección 3.a
Oliver Pujol Gabriel, varón, 23 años, 

Tanqueta 6, labrabor, sabe leer y es
cribir.

Cerdá Amengual Cristóbal, varón, 23 
años, Roca 5, labrador, sabejleery 
cribir.

Coll Oliver Margarita, hembra, 
años, Ramón Llull 6, sin profesión, no 
be leer ni escribir.

es-

42 
sa-

1 lero 73 dice: Cardona Sintes Juana, 
ti, Estancia de Santa María, del 
• labores, debe decir: Cardona Suites 

iiento arón, Estancia de Santa Marra del 
’incii ibrador. . ,

mero 143 dice: Gutiérrez Jover 
tegn ico, debe decir: Giménez Jover 
l yunt ico. ,
j cHaero 237 dice: Mercadal Giménez 
L ' a, debe decir: Mercadal Timoner

. en

aero 238 dice: Mercadal Giménez 
sea, debe decir: Mei cadal Timoner

Procede además rectificar el segundo 
apellido de Margarita Vaquer Llaneras 
que aparece como tal en el número 434 
de la lista, de esta Sección debiendo ser 
su nombre Margarita Vaquer Mimar.

CALV1A
Distrito l.° Sección 1.a

Procede la siguiente rectificación:
El número 256. Dice: Juaneda Jaume 

Isidoro. Debe decir: Juaneda Jaume Isi
dro.

Debe incluirse en esta Sección:
Vich Salom Jaime, varón, de 44 años, 

Las Planas, labrador, sabe leer y es
cribir.

[AL
LEAlmero 267 dice: Morlá Pons Juan,

uforo

scir: Mora Pons Juan.

Distrito l.° Sección 2.a
?spanero 362 dice: Picó Mascaré Dolo- 
losA! bedecir: Picó Navarro Dolores.
c aero 449 dice: Salom Cánovas Jua- 
ione» r»decir, Salom Carreras Juana, 
macf
iends Distrito 2.° Sección 1.

Seros 249, 250 y 251 dicen: Merca
der Juan, José y Francisco, deben 
Mercadal Olivar Juan, José y 

1:1 ^respectivamente.
tero 182 dice: Llambias Tnay Ma- 

» ^'e decir- Llambias Triay Fran-
1 ¡iú^ 
be le Distrito 2.° Sección 2.

^ero 362 dice: Pons Mercadal Jua- 
Redecir: PonsMercadalFrancisco, 
^ro 410 dice: Riudavets Llambias 

v¡’. ^0> dede decir: Riudavets 1 arre
' । ^eisco. T. ,.

^ero 416 dice: Riudavets Llambias 
r¡ta, debe decir: Riudavets Carre- 

'/ barita.

r, n0
1,^
be

em1
sab6

Distrito 2.° Sección 3.a
^ero 196 dice: Mercadal Na vados 

ibf lena, debe decir: Mercadal Merca- 
^dalena. , r
^ero 319 dice: Pons Goñalons Lu-

va^kena Salort, debe decir: Pons 
.heP Lucía, Llumena de Salóm. _ 

m -n.. . ... í D n A r 11 .Nro 135 dice: Seguí Pons Antonia, 
debe decir: Seguí Pons Antonio,

nibrí también rectificarse los apelli- 
19^ wei- qUe aparecen en las listas por 

ks, excepto los números 249, 250 
ó;’de la Sección l. 'del Distrito 
eet- ’^hiu antes se indica, lian de sereery ^hio antes se indica

.á. * a l c u d ia  
^ede la inclusión de:

CAPDEPERA
Procede la rectificación de los siguien

tes datos.
Distrito l.° Sección 1.a

Número 2. Dice: Adrover Espinosa Ma
ría. Debe decir: Adrover Espinosa Fran
cisca.

Número 206. Dice: Julia Melia Gabriel. 
Debe decir: Julia Melis Miguel.”

Distrito l.° Sección 2.a
Número 18. Dice: Alzina Frau Bárba

ra. Debe decir: Alzina Juan Bárbara.
Número 426. Dice: Rosselló Melis Cata

lina, Debe decir: Rosselló Molí Catalina.
Distrito 2.° Sección 1.a 3

Número 8. Dice: Albertí Cirer Marga
rita. Debe decir: Albertí Sirer María.

Contra las resoluciones que anteceden 
podrá recurrirse en el término de ocho 
días ante el Tribunal de lo Contensioso, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
10 del Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 26 de enero del año 
en curso.

Palma, 27 de enero de ‘1932.—El Jefe 
Provincial de Estadística, J. de Oleza.

* * *

Núm. 1923
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

dp Despachos y Oficinas
Reglamento para la formación del censo 

de los empleados de Despachos y Ofi- 
ciñas de Palma de Mallorca, aproba
do en sesión del día 22 de agosto de 
1932.
l.° A los fines de regular el número 

de los que ejercitan la profesión de forma 
I que se evite en lo posible la crisis de tra- 
I bajo y al mismo tiempo para tener todos 
I los datos que pudieran precisarse^para la 
I formación de estadísticas, se establece el 
I Censo profesional de empleados de des
I pachos y oficinas sujetos a las normas que 
■ a continuación se expresane

2 .a L calidad del censado en la pro
fesión y su cal* goría se editará me
díame un doenmenre <!e identidad que 
facilitar:! el Jurado Mixlo.

3 .° La inscripción en e: í ‘cuso se ve
rificará mediante boletines individuales 
que abarcarán los datos siguientes:

a) Nombre y apellidos.
b) Naturaleza y nacionalidad.
cj Edad (años cumplidos).
d) Estado Civil y número de hijos.
e) Categoría del empleo.
f) Tiempo que lleva ejerciendo en la 

profesión.
g) Domicilio legal.
h) Casa en que presta, sus servicios.
i) Trabaja actualmente. Si o No.
j) Si está parado, documentos, o prue

bas, ajuicio del Jurado Mixto de haber 
ejercido en la profesión en las condicio
nes estipuladas para su categoría.

k) Tiene otra, profesión y si la ejerce.
1) Número del título del socio y nom

bre de la Asociación profesional caso de 
estar asociado.

in) Firma del patrono a cuyas órde
nes trabaje o haya trabajado.

n ) Observaciones.
o ) Sueldo que percibe en la actuali

dad.
p ) Sueldo que le toca percibir con 

arreglo a las Bases.
q ) Años que lleva de servicio en la 

casa.
r ) Fecha y firma del propio intere

sado.
4 .° Para ser inscrito en el Censo en 

el momento de su formación, se precisará 
que los padrones censales estén avalados 
por la firma del patrono a cuyas órdenes 
trabaje, o hubiere trabajado en el caso de 
hallarse en paro, y por el sello de una 
Entidad obrera profesional de las inscri
tas legalmente en el Censo Electoral So
cial del Ministerio del Trabajo, o en su 
defecto con documento acreditativo, a jui
cio del Jurado Mixto que puede ejercer 
la profesión en la categoría en que pre
tende censarse.

5 .° La inscripción en el Censo tendrá 
lugar a partir del dia 18 de septiembre del 
corriente año, ¡1 cuyo efecto el Jurado 
Mixto distribuirá todos los boletines e ins
trucciones necesarias a las Asociaciones 
obreras para que se encarguen de censar 
a sus afiliados, como igualmente a todas 
las entidades sujetas a la jurisdicción de 
este Jurado Mixto para que igualmente se 
confeccionen dichos boletines a los efec
tos antedichos. Procederá asimismo el 
Jurado Mixto a utilizar todos los medios 
de publicidad posibles, a fin deque llegue 
a conocimiento de todos, y en particular 
de los empleados no asociados.

6 .° La inscripción censal se conside
rará terminada un mes después de la fe
cha arriba indicada (18 septiembre), exa
minándose por el Jurado Mixto dentro 
del mes siguiente en la sesión ordinaria 
que se celebre para acordar la inclusión 
de los que proceda en el Censo, el cual se 
formará por relación nominal y alfabéti
ca, consignando todos los datos reunidos 
en los boletines de la base tercera.

Núm. 1943

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ed ic t o —El Excmo. Avuntamiento en sesión celebrada el dia 24 del comenta 
acordó aceptar la siguiente'propuesta de la Comisión de Hacienda sobre Habí ita 
ciones de - rédito a los capituios y artículos del vigente Presupuesto, que se detallan 
a continuación:

Pesetas

Cap. 
Cap. 
Cap. 
Cap. 
Cap. 
Cap.
Cap. 
Cap.

Cap.
Cap.
Cap.
Cap.
Cap.

l.° Art. 4.0—Para créditos reconocidos según relación. . . . . . 27.208 10
l.° Art^ 7.°—Legado Weyler (Derechos reales finca Son Roca). . . 25.025*36
L° Art". ION—Subvención' Lonja contratación................... ..... . . . 5.000'00
l.° Art. 10.°—Alquiler estación telegráfica de Santa. Catalina. . . 166:50
4.° Art. 2.°—Casetas venta Plaza Mayor.................................................. 4.230'46
4.° ArL 2.°—Aumento necesario por este concepto. ...... 200'00
5'0 i.o—premio cobranza arbitrios..........................................; , • 6.015'20
6.° ArL 1N—Segundo plazo y complemento adquisición máquina

escribir...................................................................................... 450'00
18.° Art. único—Donativo fiesta Fray Junípero Serra............................... 100'0 <

6 o ArL i.°—Teléfonos suburbios.............................................................. 6.000'00
5 ° Art. i.°—Dietas inspectores carreras caballos............................... 2.400'0 ।

11 0 Art: 3.0—Derribo Baluarte Chacón.........................   12.559'12
1" krt. i.°—Para otros créditos que se reconozcan............................ 8.000'0 )

Total Habilitaciones de crédito 97.354'71

Los que tendrán que cubrirse con el sobrante de la liquidación del finido ejercí. io
Y*se expone al público con el fin de que puedan formularse reclamaciones dura ¡de 

el niazo de quince días contados desde el siguiente al de la inserción del prescu'c 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 del vigente Reglamento de Hacienda municipal, con el objeto de que no 
presentándose ninguna el acuerdo pase a ser ejecutivo

Palma de Mallorca, 26 agosto de 1932.—El Alcalde, Bernardo Jofre.

3
| 7.° Durante un plazo de veinte dias
) a contar del acuerdo del Jurado Mixto se 
: expondrán las listas délos incluidos en 
‘ la Secretaria del mismo con carácter pú- 
I blico. para que puedan ser examinadas, 

admitiéndose reemsa en el plazo de in 
mes ante el Jurado Mixto en contra de 
su acuerdo.

8 .° Ningún patrono i Empresa po
drá contratar para actuar en el territorio 
jurisdiccional del Jurado Mixto a ningún 
profesional español ni extranjero que no 
se halle inscrito en el Censo y posea el 
correspondiente carnet acreditativo de 
tal inscripción.

9 .° La Empresa o patrono que infrin
jan lo dispuesto en la Base anterior, ven
drá obligado a rectificar inmediatamente 
sin perjuicio de aplicarle la sanción que 
se estime por el Jurado Mixto.

10 . Todos los patronos y Asociacio
nes obreras quedan obligadas a comuni
car a la Oficina del Censo del Jurado Mix
to las variaciones de domicilio y7 cuantos 
detalles impliquen variación substancial 
de los datos consignados en cada boletín 
censal.

11 . Los interesados causarán baja 
en el Censo por fallecimiento, por propia 
voluntad o por haber dejado de pertene
cer a la profesión, por traslado definitivo 
de residencia. Los que por estos motivos 
hayan causado baja, quedarán para su 
ingreso, sujetos a las condiciones genera
les.

12 . Para ser inscrito en el Censo será 
condición precisa que todo individuo ven
ga provisto de dos fotografías, una. que 
quedará en la. ficha correspondiente y la 
otra que se destina para carnet de identi
dad .

Palma de Mallorca, 23 de agosto de 
1932.—El Presidente accidental, Andrés 
Crespí.

Núm. 1942
AYUNTAMIENTO DE PALMA

An u n c io . -Queda abierta la cobranza 
en su período voluntario del 1." y 2.° tri
mestres (6.° distrito) de los arbitrios sobre 
inquilinato del ejercicio corriente, la cual 
tendrá lugar en las oficinas municipales, 
Calle San Bartolomé, 28, los dias que 
transcurran desde el l.° septiembre al 10 
octubre inclusive, advirtiendo que los 
contribuyentes que dejaren trascurrir el 
citado plazo sin satisfacer sus recibos, 
incurrirán en apremio sin más notifica
ción ni requerimiento con el recargo del 
20 por 100 por único grado, quedando este 
reducido al 10 por 100 si lo satisfacen 
desdeñe! 2i octubre al 30 del mismo mes, 
ambos inclusive.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento de los contribuyentes.

Palma 27 de agosto de 1932.—El Al
calde, Bernardo Jofre.

* *
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Núm. 1927 ma de estadística de los comprendidos en
AYUNTAMIENTO DE PALMA los temas 95 al 98 inclusives del progra-

(,<mcurso oposición a tres'plaaas He asisten- é? n, n ii , ___
q«, han de prestar sus . ElTnbunaltendramuyeneuen-

Ayuntamiento de ' apreciará la valoración de la reía 
. cl01i de méritos que las concursantes ha

". ' , p van aportado.Exisuendo en este Ayuntamiento tres - — - - - .........................
plazas de asistentas escolares de nueva 
< rc- ición, dotadas con el sueldo de mil 
quinientas pesstas anuales y con los dere
. hos y deberes que marca el Reglamento

cias o dificultades que en el transcurso 
de la oposición se presenten, asi como, so
bre todo lo que no quede previsto en este

. ■ , . . - , , cuestionario o convocatoria.vigente y debiendo proveerse por con- • 13 En el mjsmo dja terminen
(■urso oposii ion segiin acuerdo uM Lxce- jos ejerc¡cí08 Tribunal deliberará v 
lentísimo Ayuntamiento del día veinte y ■ - ■ - ■
nueve de junio último, por el presente 
anuncio se convoca a las que aspiren a ■ 
dichas plazas, con arreglo a las condicio-
nes siguientes: <

1.a Ser española o estar naturalizada , 
en España. . i

2,a Poseer la aptitud física para los 
servicios que han de prestar.

3.a Poseer un titulo de índole sauita- 
ria (practicante o en su defecto el de en- " 
fermerá) o pedagógico expedido por el . 
Estado en primer término o por entidades , 
oficiales o de reconocida solvencia, por la 
Comisión de Sanidad.

No exceder de cuarenta años de4.a 
edad.

No haber sido expulsada de nin
gún cuerpo u organismo del Estado, Pro 
vincia o Municipio, yá sea por Tribunal 
de Honor o por expediente administrati
vo.

6 .a Carecer de antecedentes penales.
7 .a Las aspirantes que deseen tomar 

parte en este concurso oposición habrán 
de solicitarlo antes del dia quince de octu
bre próximo, mediante instancia, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento abonan
do quince pesetas como derechos de exa
men y acompañar do los siguientes docu
mentos:

a) Certificación de nacimiento expe 
dida por el Registro civil.

b) Certificado facultativo que acredi
te la actitud física, teniendo en cuenta, 
que el Tribunal, por su parte podrá some
ter a la aspirante a reconocimiento, si así 
lo juzga conveniente. ,

e) Testimonio notarial del título co
rrespondiente y certificaciones académi
cas que sean precisas.

d) Declaración en la que la solicitan
te manifieste no haber sido expulsada de 
ningún cuerpo u organismo del Estado, 
Provincia o Municipio, ni encontrarse 
sujeta a expediente gubernativo.

' e) Certificación del Registro de pena
dos y rebeldes.

Las aspirantes acompañarán también, 
todos los certificados de prestación de 
servicios o de méritos que crean puedan 
tener valoración para este Concurso opo
sición. ;

8.a El Tribunal que ha de juzgar este 
concurso oposición estará compuesto de la 
siguiente manera: Presidente, Don Emilio 
Darder Cánaves, Teniente de Alcalde y 
Licenciado en Medicina; D. Emilio Rodrí
guez López Néira de Gorgot, Catedrátivo 
del Instituto Nacional; don Juan Durich 
Espuñes, Inspector Provincial de Sani
dad; don Bernardo Juan Juan, Licenciado 
en Medicina y Jefe del Laboratorio Muni
cipal y don José María Mulet Fiol, Licen
ciado en Medicina y Médico de la Casa de 
Socorro. i

I

9.a Terminados tres meses desde la 
publicación de la presente convoratoria, 
darán comienzo los ejercicios de la oposi
ción, anunciándose en los diarios de la 
localidad, con cuarenta y ocho horas de 
anticipación, el sitio, diá y hora donde 
tendrán comienzo los ejercicios, comienzo 
que tendrá que ser dentro la semana 
inmediata.

10. No se admitirán más faltas de 
comparecencia que las producidas por 
enfe¡ medad, quedando excluida la oposi
tora. que no haya justificado su falta de 
comparecencia con la oportuna certifica
ción facultativa, quedando igualmente 
excluidas todas las que dejen de presen
tarse en segunda vuelta.

11. Los ejercicios serán tres:
1. Contestación oral a cuatro temas 

sacados a la suerte del programa-que se 
publica, haciéndose cuatro grupos de 
bolas y sacándose una bola para cada 
grupo. El primer grupo comprenderá des
de el tema 1 al 29, inclusive; el segundo 
grupo desde el 30 al 73 inclusive; el ter
cer grupo desde el 74 al 98; y el cuarto 
desde el 99 al 115.
. H. Despistage de un enfermo escolar 
mdicn.ndo, prácticamente en lodo lo que 

posible, los problemas profilácticos y 
de higiene social que se derivan y mane
ra ue resolverlos, especialmente' por las 
nemclas a tomar en la escuela y en su 

- omiciho, previas la visita domiciliaria y 
11 tienta correspondiente.

111. Resolución práctica de un proble- j

12. El Tribunal resolverá las inciden- 

elevará la propuesta al Ayuntamiento 
para, que este nombre a 1.°^ propuestas.

Palma de Mallorca 12 de agosto de 
1932.—El Presidente del Tribunal, Emilio 
Darder.—El Secretario, José M.a Mulct.

Palma 24 de agosto de 1932.—Aproba
do. Asi lo acuerda el Excmo. Ayunta
miento en la sesión de hoy.—El Secreta 
rio, Antonio Rosselló.—V.° B.°—El Al
calde, Bernardo Jofre.

PROGRAMA
para el ejercicio teórico del Concurso oposi
ción a plazas de asistentas escolares del 

Eaccmo. Ayuntamiento de esta ciudad
1. Inspección Médico-Higiénico esco

lar. Su importancia.
2. El servicio Médico Higiénico esco

lar y la Asistencia Escolar. Sus atribucio
nes.

3. Cualidades o condiciones de la 
Asistenta escolar.

4. Crecimiento. Desarrollo del siste
ma óseo y dentario. Desarrollo de los 
miembros.'

5. Desarrollo de las visceras.
6. Desarrollo de. las funciones senso

riales y neuro-psiquicas.
7. Vigilancia del crecimiento. Facto

res que intervienen.
8. La Piel. Enfermedades de la piel 

y cuero cabelludo.
9. Enfermedades de los huesos y 

articulaciones. Desviscisiones vertreba- 
les. Deformidades óseas.

10. El tubo digestivo y la, digestión.
n. Asimilación y desasimilacíón. Des

nutrición. Enfermedades por carencia. 
Raquitismo.

12. Enfermedades de la boca, fai inge 
y amígdalas.

13. Enfermedades de los dientes. 
Caries dentaria.

14. Enfermedades de la nariz.
15. La Respiración. Enfermedades 

del aparato respiratorio.
16. Tos.
17. Circulación. El pulso. Enferme

dades y afecciones cardíacas.
18. La Sangre. Anemias.
19. Sistema linfático. Enfermedades 

de los vasos y ganglios linfáticos.
20. Hígado y bazo. Sus enfermeda

des.
21. Glándulas endocrinas y sus enfer

medades.
22. Organos sexuales. Su patología y 

desviaciones.
23. Aparato urinario. Enfermedades 

y trastornos urinarios.
24. Enfermedades de los ojos. Mio

pía. Hipermetropia. Astigmotismo. Estra
bismo. Acuidad visual.

25. Enfermedades del oido. Acuidad 
auditiva.

26. 
viosas

27. 
tales.

28.

enfermedados ner-Principales

Deficientes y anormales men-

Accidentes médicos y su trata
miento de urgencia.

29. Accidentes quirúrgicos y su tra
tamiento de urgencia.

i ENFERMEDADES CONTAGIOSAS
30. Generalidades sobre las enferme

dades infeccíonsas. El invasor.
31. El huésped o terreno. Las barre

ras contra la infección. Inmunidad natu
ral y adquirida.

32. Factores secundarios de predis
posición o resistencia (edad, sexo, profe- 

j sión, etc.)
33. Las fuentes de infección. Papel 

del hombre, de los animales y medio 
exterior. Portadores de gérmenes.

34. Propagación de las enfermedades 
I" infecciosas; por las vias respiratorias y 

digestivas superiores, por las aguas y 
alimentos. Por animales. Por traumatis
mos.

35. Viruela. Varicela.
36. Vacunación antivariólica.
37. Sarampión. Roséola. El suero de 

convalecientes y adultos como atenuante 
y profiláctivo del sarampión.

38. Escarlatina. El suero y la vacu
nación antiescarlatinosa.

39. Difteria.

40. El suero antidiftérico y la vacu
nación antidiftérica.

41. Coqueluche.
42. Erisipela. Estreptococias.

‘ Pneumonías. Bronconeumonias.. 43.
44. Parótidas. Reumatismo poliarti- $ 

colar agudo.
45. Grippe.
46. Encefalitis epidémicas. Parálisis 

infantil. Meningitis epidémica. Suero an- 
timeningococico.

17. Afecciones oculares contágrosas. 
- Conjuntivitis. Tracoma.

48. Otitis supuradas.
49. Tuberculosis. Su importancia. Tu- 

bercu losis qui rúrgica.
5Ó. Tuberculosis tráqueobronquica y 

pulmonar.
51. Profila, ’s y tratamiento de la tu

berculosis.
52. Fiebres tifoideas. Sintomatología.
53. Medios de transmisión de las fie

bres tifoideas. Papel del agua.
54. Profilaxis de las fiebres tifoideas. 

. Vacunación antidifódica.
Disenteria. Fiebre mediterránea.
Paludismo.
Helmintiasis.
Sífilis. Sintomatología.

ao, 
56.

58.
59. importancia y despistage de las 

sífilis hereditarias.
60. El tratamiento antisifilítico y la 

profilaxis de la sífilis.
61.
62.

Vulyo-vagi n i t is. Gonococia. 
Tétanos. Carbunco. Rabia. 
Afecciones microbianas de la piel.

Afecciones estafilococicas y estreptoco- 
cícas.

64.
65.
66.
67.

Pediculosis.
Sarna.
Tiñas y Peladas.
Protilagía general de las enfer- 

inedades contagiosas. Despistage y decla
ración de los casos, y portadores de gér-
menes.

68.
69.
70.
71.

Aislamiento.
Desinfección y desinsectación.
Vacunación. *
Profilaxia de las enfermedades 

contagiosas de transmisión por las vías 
respiratorias y digestivas superiores.

72. Profilaxia de las enfermedades 
contagiosas de transmisión por las aguas 
y los alimentos.

73. Profilaxia de las enfermedades 
contagiosas de transmisión- por agentes 

. animales. •

HIGIENE ESCOLAR
74. El edificio escolar en general.
75. Salas de clase. Aireación, ilumi

nación y calefacción.
76. Mobiliario y material escolar. Las 

actitudes viciosas.
77. El agua potable en las escuelas.
78. El agua para la limpieza. Lava- 

i bos, Baños y Duchas.
79. La limpieza de la Escuela.
80. Urinarios y Waters closet. Alcan

tarillado y fosas fijas.
81. Limpieza corporal de los alum

nos. Limpieza de los dientes. Vestidos.
82. La enseñanza técnica y práctica 

de la higiene. Educación y hábitos higié
nicos.

83. Superficies libres en las Escuelas. 
El ejercicio y la educación física en ge
neral.

84. Gimnasia. Juegos. Sports. Excur
sionismo.

85. Talleres escolares y trabajos ma
nuales. Jardines y horticultura.

86. Educación intelectual. Surmena- 
ge. Higiene mental escolar.

87. Alimentación y cantinas escola
res.

88. Escuelas internados, desde el 
punto de vista, higiénico.

89. Higiene sexual.
90. La higiene y los métodos de en

señanza peculiares en la Escuela mater
nal o de Párvulos y en la Enseñanza pri
maria.

91. Examen de los escolares. Antece
dentes personales y familiares.

92. Peso. Talla. Perímetro torácico. 
Tablas de crecimiento.

93. Examen de la vísta y de la audi- ; 
ción.

94. La Estadística vital o Sanitaria 
en la Escuela.

95. Colección de los datos. Ficha y 
carnet sanitario individual. Ficha sanita- i 
ria de los locales escolares.

96. Tabulación. Relaciones y Tasas.
97. Clasificación y Generalización de 

las fichas. Clases y Grupos. Promedios.
98. Gráficos. Planos y Mapas.
99. Visita de las asistentas a las fa- : 

milias de los escolares. Tacto y diploma
cia que deberán desplegar.

100. Asistencia, Previsión e Higiene ' 
social.

101. Princibales factores de morbili- ■ 
dad y mortalidad generales e infantil.

102. Eugenesia. Seguro y asista 
maternal.

103. Protección de la infancia.
104. Seguro de enfermedad, actir 

te y vejez. idan
El tradajo en los talleres y

de

105. Habitación.
106.

bricas.
107. Alimentación. Alcoholismo
108. Tuberculosis desde el puno líln, 

vista de higiene social.
la109. Sífilis desde el punto de vish 

higiene social.
110. Enfermedades contagiosas la 

miento y desinfección en los domie M 
particulares. ■ ";13OEstado económico.ni.

112. Las obras de higiene esa [(y
Dispensarios infantiles y escolares.

113. Educación física y cantinas1^0 
colares. ' t. D

114. Escuelas al aire libre. Jan no 1 
de la Infancia. Esta'

115. Vacaciones y Colonias escoi ion e 
de vacaciones. Campamentos.

116. Semicolonias y Colonias 
nadas.

117. Preventorios y Sanatorios. n
Palma de Mallorca, 12 de agosP.1’?

1932.—El Presidente del Tribunal, E **1(í 
Darder.—El Secretario, José M.a Mu । t-- 
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¡¡eos 
imic

de
QCÍ01 
!adai 
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* * * 
Núm. 1920

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE PALMA

Relación del nombramiento d- niel 
Municipal del término de Arta reali lo s
por elección popular, que se publie de 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, qe ] 
efectos procedentes.

D. Miguel OleoSureda. P
Palma 24 agosto de 1932.—Jaim 

rra, Secretario.—V.° B.°—El Presi 
Anselmo Gil de Tejada.

Núm. 1946
.EDICTO

En méritos de lo dispuesto por el

$nd« 
'mel
la C 
10 qi 
Regí
de 1

Juez de primera instancia del disir: mío 
■ .Mi la Catedral de -esta ciudad en el

a la

iia

ejecutivo promovido pot D.a Cal . .
Mayol Castañer viuda y usufructuari 1 
D. Juan Vicens Mayol contra, eníre^^ 
los ejecutados de ignorado paradero defii

iS fi
Juan y D. Antonio Castañer Mayol,ij(os 
pago de dos mil pesetas, capital d ;Cai
préstamo hipotecario, fecha 22 no1 
bre de 1914, autorizada por el N(

ha 
Obr,

D. Jaime Domenge, intereses y c - Re 
por la presente se requiere a los expd 
dos I). Juan y D. Antonio Castañei Julo 
yol para que dentro de sets dias pn 
ten en la Secretaría de este Juzgado 
Miguel 86) los títulos de propiedadd "

naranjal en la que existe una casa
cida con el nombre de Can Riera

finca especialmente hipotecada 
gada. (¡ue consiste en porción de “

a( r _

., ’eehí
el término de Sóller, y para que sié 
requerimiento a los hermanos de
do paradero D. Juan y D. Antonio 
tañer y Mayol, con apercibiinié^ and 
pararles el perjuicio a que hubiere ^ 
se expide la presente en Palma a -•

en 
mia

ocho de agosto de mil nov~~— 
y dos. ■ El Secretario, Gonzalo i- ^ani

nar.
■laeic 
■emb 
Hilo

Nüm. 1940 defi 
losBANCO VITALICIO DE ESPA^ ■ _ 

C( >MPAN IA ANÓNIMA DE SEGURO? Ha i 
Domicilio Social: Rambla He Catulo^ 

Barcelona.

echo 

ticen 
de 1Habiéndose extraviado la cád*11 .

mero 93.761 que libró el Banco ^oni 
: de España a D. Pablo Juliá Mulet 

■ septiembre 1918 se hace público l'° - - _ . . Ja Ib 1*LdP 2
dio del presente anuncio a

^isejc
dio del presente anuncio a fin 
constar que si no fuese present;i"ü, 
Dirección General de la. Compa’Y 1 ‘
del término de treinta días, a c°nt^ell 
déla fecha de esta inserción, 
por nula y sin efecto y se abonai'1 
porte al beneficiario que resilla* 
documentos que obren en esta- --0

Barcelona 25 agosto de 193-’ " 
Banco Vitalicio de España., V. ^ul1 '

que
Nn

aut

Director General.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo u k á 9 10 11^
^ivc 
Íobí

M.C.D. 2022
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INDICE CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DE 1932

a. 1 
accir blERNO CIVIL 

¡dando telegrama 
L Sr. Director ge-

res . ¿uridad relativo a 
¿e extranjeros de

sino.■ .mayores de eator-

- visti1 Ia atención de los 
Icaldes acerca del 
la Presidencia del 

oni Ministros prorro- 
[a^o de exposición
P las listas provi- 

^S9 [ Censo electoral. . 
‘f-j ndo comunicación 
1 ' ll3 .v. Director General 
jaíp-o Geográfico, Ca- 

gstadística relativa 
(■se. n en el Censo elec-

10244

beldes por hechos realizados 
en las luchas por el ideal po
lítico durante los años de pre
paración del advenimiento del 
actual régimen, cometidos an
tes del 14 de abril de 1931. . 

Orden disponiendo sean conside
rados como negocios de carác
ter urgente, a, los efectos de lo 
dispuesto en el articulo 901 de 
la ley orgánica del Poder ju
dicial, los pleitos de separa
ción o de divorcio por justa 
causa y las actuaciones para 
obtener la separación o el di
vorcio por mútuo disenso. . 

Otra relativa a la inscripción de 
matrimonios en el Registro 
civil. .

10243

10243

10252

1

;familias de funcio-
*as ¡i ¡¡eos. . 10245
•¡08.

oiiicación del Exce-

.j ¿ ad autorizando la 
' de las películas“Mu

JAL

. de

icionan. .
¡adando telegrama 
ir, Subsecretario de 
iones anunciando 
libido conceder au- 
ruelo a ningún par-

10246

MINISTERIO DE LA GUERRA
Orden circular, ampliando hasta 

el día 5 de septiembre próximo 
el plazo para que los reclutas 
puedan efectuar el ingreso del 
primer plazo de cuota, y hasta 
el día 10 de dicho mes, el pla
zo fijado para solicitar la con
cesión de los beneficios de la 
reducción del tiempo de servi-
ció en filas. . 10246

h  . lo solicite en todo
jblic
icia,

de la República. . 10248

aimt 
resid

r el S

le las licencias de 
mas expedidas du- 
®de julio último.— 
>1 y ' .
:endo saber a los 
merciales no ha si- 
la Colegiación obli- 
10 que fue ratifica- 
Reglamento de 7 de

MINISTERIO DE HACIENDA

10252

de 1931. 10252
listriimdo telegrama del
el j .Ministro de la Go- 

a la Excma. Dipu-('ai
,¡u irj ■incial y Alcaldes de 
' relativo a la

Urden dictando reglas relativas a 
las modificacionos introduci
das en la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza 
mobi liaría .

Otras autorizando a los señores 
que se mencionan, concesiona
rios de lineas de automóvilos 
para el transporte de viajeros, 
que se mencionan, para que 
satisfagan en metálico el im
porte con que están gravados 
los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías

10243

definitiva, del ser-
que expiden. . 10244

l'iU]s funcionarios que 
yu!,5ttos de hostilidad a 
a* “ ica. . 10252

|lút । haber presentado 
l No Obrador Puig, una 
y Registro de veinte 
, exp Os de mineral ligni-
■ aflcrMo de «Deseada» 

. Ilfi aje nombrado Bini-
vado término municipal

Otra prorrogando por todo el mes 
de agosto la autorización con
cedida para el uso indistinto 
de los antiguos y nuevos efec
tos timbrados, siempre que su 
cuantía se ajuste a las exac
ciones señaladas en la ley de 
18 de abril del año actual, y 
como consecuencia, prorrogar 
el plazo de canje de dichos

¿.u'garita. 10255
efectos.

Decreto relativo al cultivo del
. 10244

■' 0 SCIA DEL CONSEJO 
. te Ministros 
.pediendo prórroga

V f fechas que se indi
: bH fe exposición de las 

'isionales del Censo

Tabaco en España . . 10245

asa 
a si

mío
¡¡fiando la circulación 
¡e 11 1 en España de la 
a -li* ^miautomática mar-

. 10243

Ordenes autorizando a los señores 
que se mencionan, concesiona
rios de lincas de automóviles 
para el transporte de viajeros, 
que se indican, para que satis
fagan en metálico el importe 
del Timbre con que están gra
vados los billetes de viajeros y 
talones resguardos de merca-

)s tr< Hs».
derlas que se expiden.

/. 1 ^ando oficial el Cen- 
hción de España de 

fembre de 1930. . 10248
'ido al Gobierno para

... definitiva mente del 
; ios funcionarios ci-

. 10246 • Ley relativa al Catastro de la ri-
queza rústica.

. 10248

. 10250

b o S
á/li''

luí»

Üitares que, rebasan- 
^ho que les otorga 
H1 de la Constitu- 
É'en o hayan realiza
re hostilidad o mc-

V¡t3 ^ontra la República. 10249 
t el izando al Presiden- 
l'i'f iiisejo de Ministros pa- 
e l*5 ’Or a las Cortes Cons-
[o i-'1 Un proyecto de ley 
t Je- ji(lo la separación de- 
¡3r1 kl servicio de los fun- 
, [L>¡. Civiles o militares en

)iue se indican. . 10249 
^-ando la circulación

en España de la 
automática «Ilispa-

. 10255

Orden declarando caducado el 
nombramiento de Corredor de 
Comercio de Palma hecho a 
favol de D. Jaime Luis Po l i 
Moragues. .

Decreto modificando en el sentido 
que so indica, la escala del ar
tículo 189 de la vigente ley del 
Timbre. .

Otro relativo al disfrute de la 
exención del impuesto del Tim
bre por las Asociaciones pro
fesionales acogidas a la Ley de 
8 de abril del año actual, for
madas exclusivamente por 
obreros. .

10250

10251

10251

su 
de

ni
JTERIO DE JUSTICIA 

^e^^ivo a cancelación de 
i,-» r obrantes en el Regis- 

r'M de Penados y Re-

tarías provinciales y munici
pales que figuran en la rela
ción que se publica. .

La Dirección general de* Adminis- 
t ración publicanombramientos 
de Secretarios de Ayuntamien

to. .
Orden resolviendo escritos de

10244 i

10245
.< 
i

La

Practicantes y Enfermeros de 
Establecimientos Psi q u i á tr i - 
eos, en súplica de que se (lióte 
una disposición aclaratoria a 
la Orden de 16 de mayo del 
año actual, por virtud de la 
cual queden dispensados de 
las pruebas de aptitud y estu
dios necesarias para obtener 
el Diploma de Enfermero Psi
quiátrico creado por la men
ciona da disposición. .
Dirección general de Adminis
tración publica circular inte
resando de los Gol lerna dores 
civiles de las provincias do ré
gimen común reclamen de los 
Jefes de las respectivas Sec
ciones provinciales los datos 
relativos a los presupuestos de 
ingresos y gastos de los Ayun
tamientos respectivos, los cua
les deberán remitir a esta Di
rección general dentro del pla
zo de dos meses. .

1932, por la que ha sido susti
tuido el artículo 168 del Códi
go de Trabajo. .

La Sección de Estadísticas espe
ciales de Trabajo publica el 
Censo electoral social ('Patro

nales) de Baleares. .
Orden denegando los beneficios 

del Régimen de protección so
cial a la familia numerosa a 
los señores que se mencionan.

10251

10251

10246

10246
Decreto modificando en el sentido 

que se indica la instrucción 
para la contratación de servi
cios provinciales de 22 de ma
yo de 1923. .

La Dirección general de Admi
nistración publica nombra
mientos de Depositarios de 
fondos de las Corporaciones 
que se indican. .

La misma anuncia concurso para 
proveer las Intervenciones de 
fondos vacantes en las Corpo
raciones que figuran en la re
lación que se inserta. .

Orden disponiendo sean impuestas 
las sanciones que se indican a 
los llamados «espontáneos» 
que se arrojen al ruedo en las 
plazas de toros. .

La Dirección general de Adminis
tración publica nombramientos 
de Interventores de fondos. .

Decreto suprimiendo la Junta Su
perior de Beneficencia y dis
poniendo que sus funciones pa
sen a la Direción general de 
Administración; y que las Jun
tas provinciales de Beneficen
cia se compongan del Gober
nador civil, del Abogado del 
Estado de mayor categoría en 
la provincia, de tres Vocales 
de libre elección del Protecto-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden circadar. relativa a concur

so entre artistas españoles pa
ra la adquisición de un dibujo 
diploma, con destino al Patro
nato Central para la protec
ción de animales y plantas. . 10243

Orden disponiendo que durante un 
plazo de treinta días hábiles 
quede abierto concluso ])ara 
cubrir en propiedad las Secre-

10249

10249

10250

10251

10252

i Otra disponiendo se les abone la. 
I cantidad para completar el 

subsidio que les corresponde 
del Régimen de protección so
cial a la. familia a los señores 

que se indican. .

Decreto aprobando el Reglamento, 
que se inserta, para la aplica
ción de la Ley de 27 de no
viembre de 1931, relativa a 
Colocación obrera.—10253 y .

Otro declarando que ninguna per
sona que ejerza una sola pro
fesión podrá pertenecer en una 
misma localidad a más de una. 
Asociación patronal de la co
rrespondiente especialidad 
profesional; pero si ejerce va
rias distintas podrá pertenecer 
a. la. vez a una Asociación pa
tronal de cada una de las i-a
mas industriales en que sea 
empresario. .

Otro declarando que no tendrán 
el derecho de opinión a que se 
refiere el articulo 51 de la Ley 
de 27 de noviembre de 1931, 
sobre Jurados mixtos, y en ca
so de declararse injusto por 
estos organismos el despido de 
empleados y obreros fijos ven
drán obligados a la readmisión 
de los despedidos y a pagar 
a estos los sueldos o salarios 
que les correspondan desde el 
dia de la separación injusta 
hasta el de la readmisión, las 
Empresas que se indican. .

rado y de dos Vocales nombra
dos por el Gobernador civil. . 102a;) 

La Dirección general de Sanidad
anuncia para su provisión en 
propiedad la plaza de Médico 
Titular del Ayuntamiento de
CaMá. . 10255

M1NISTERIO DE TRABAJO 
y Previsión

Orden relativa a inclusión en pó
lizas de incendios del seguro 
do robo, saqueo y destrucción 
por causa de motín. . 10243

Otra disponiendo se publiquen las 
Bases generalas de actuación 
entre Empresas de plazas de 
Toros y matadores de toros y 
novillos, asi como el Modelo 
de contrato para la actuación 
de matadores de toros y novi
llos y sus cuadrilas. . 10244

Otra disponiendo se publiquen las 
Bases de trabajo del personal 
de carreras do galgos y caba
llos. . . ■ 10244

Otra declarando Beneficiarios del 
Régimen de protección a la fa
milia a los señores que se men- _ 
clonan. • 10247

Ley disponiendo quede redactado 
en la forma que se indica el 
párrafo último de la Base 11 
de la. Ley de 4 de julio de

10251

10252

10254

10255

10255

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Decreto fijando en un 3 por 100, 

sobre las actuales tarifas fe
rroviarias de mercancías y 
viajeros, la tasa o recargo de 
carácter provisional, con cuyo 
importe se habrá de constituir 
el fondo común destinado a 
mejorar, suplementándolos en 
forma de gratificación, los ha
beres (pie los agentes ferrovia
rios perciben de las respecti
vas Compañías. . 10245

Orden declarando que las compa
ñías ferrovial ias no'podrán ex
pedir más billetes de caridad 
que los solicitados por este Mi
nisterio, y en su nombre por 
el Director general de Ferro
carriles. Tranvías y Transpor-
tes por carretera. . 10246

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
lud-ustria y Comercio

Orden disponiendo formen parte 
como Vocales de las Juntas 
provinciales de Fomento Pe
cuario los Directores de Esta
ciones Pecuarias 'leí Estado, 
y como Vocales natos de di
chas Juntas un Catedrático de 
las Escuelas Superiores de Ve
terinaria y Veterinarios Jefes 
de los Servicios pecuarios de 
las Diputaciones provinciales 
que tengan organizados dichos
servicios.

Otra autorizando a la Sra. Viuda 
de Alberto Mauros para el em
pleo de los vehículos taxis de 
alquiler de los contadores taxí
metros Bruhn, con los núme-
ros que se indican.

. 10246

La Dirección general de Industria 
recuerda a los distintos Depar
tamentos ministeriales, Dipu
taciones, Ayuntamientos y de
más organismos oficiales, co
mo asimismo a los concesiona
rios deservicios y obras públi
cas y entidades protegidas al

. 10246

M.C.D. 2022



2
amparo de la Legislación de 
auxilios a las industrias, la 
obligación en que se encuen
tran de consumir artículos de
producción nacional. . 10252

Orden disponiendo se comunique 
a las Comisiones de Policía ru
ral, que su norma de actuación 
respecto a las formas de labo
reo en las fincas de su término 
municipal, se ajuste a las ba-

INSPECCION PROVINCIAL 
de Sanidad 

Circular dictando normas para la 
divulgación y aplicación de 
las medidas preventivas con-
tra la fiebre tifoidea. . 10250

DELEGACION DE HACIENDA

ses que se publican. . 10255

DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncia al público a efectos de 

reclamación aprobó la habili
tación de crédito que se pu-
blica. . 10250

Publica los precios que deberán 
liquidarse y abonarse por los 
Ayuntamientos a las tropas 
del Ejército y Guardia. Civil 
durante el mes de julio último. 10251

COMISION GESTORA 
de la Ercma. Diputación Prorincial 

Publica extractos de los acuerdos 
adoptados en las sesiones cele
bradas los dias 5, 12, 19 y 23
de julio último. . 10247

Anuncia al pago de los recargos 
Municipales correspondientes 
año 1931.—10244 y. .

Idem se ha dispuesto por el Mi
nisterio de Hacienda se decla
re caducado el nombramiento 
de Corredor de Comercio a fa
vor de D. Jaime Luis Pou \ 
que se declare abierto un pla
zo para las reclamaciones que 
procedan contra la fianza de 
dicho Corredor. .

Idem haber sufrido extravío el 
resguardo original correspon
diente al depósito constituido 
por D. José Beltrán Amer. .

Publica las cantidades que corres
ponden a cada Ayuntamiento 
del primer semestre del año 
actual, por el concepto de Pa
tente Nacional de circulación 
de Automóviles. .

10249

10251

10252

acordó conceder una prórroga 
para que los patronos de di
cho ramo y derivados presen
ten las relaciones clasificado
ras de sus operarios .

El id. id. de la industria Hotelera
publica las Bases de Trabajo, 
aprobadas por la Sección de 
Camareros .

Los id. id. de Industrias de la
Madera e Industrias textiles 
recuerdan a todos los patronos 
la obligación de dar cumpli
miento al artículo 56 de la Ley 
de Contrato de Trabajo. \ 

El id. id. de Servicios Sanitarios 
publica las Bases para la re
glamentación del trabajo de 
los Médicos Odontólogos. . 

El id. id. de Industrias de confec
ción, vestido y tocado, (Sec
ción Zapatería y Alpargatería) 
publica, el horario di* la sema
na inglesa de Palma, Inca y 
Porreras.

10245

10246

10246

10247

10248

10255

pal ordinario para el próxiQ. 
ejercicio de 1933.—10243 v

La Alcaldía de Algaida anuncia 
efectos de reclamación el ¿ ;

fon
isiói
er 1
ago

yecto de emisión de un mal 
prestito para construcción ( nac 
edificios escuelas y Cuartel ( 
la Guardia Civil. ente

bal

El Ayuntamiento de Mercad ra 1 
anuncia se hallan de mani¿^4l 
to las cuentas municipales c iaa 
rrespondicntes al ejercicio^obrr 

1931. '¡trio
El de Mana^or ídem id. el pryg i raí

puesto extraordinario formajocc 
para la reforma de la calle d Sen 
Silencio y terminación de 
Escuela Graduada.

jest 
de

El de Sineu anuncia se halla e nte 
puesto el padrón de inquintl 
to correspondiente al corriee tas
año. reí

Los de Sóller, Espolias, María 5 de

DELEGACION DEL GOBIERNO 
en Menorca

Publica relación de los señores a 
quienes se les ha. expedido li
cencia de uso de armas de ca-

ADMINISTRACION PRINCIPAL

za, etcétera, durante el mes 
de julio último. . 10247

JEFATURA DE MINAS
Publica la. cuenta del 5 por 100 

correspondiente al segundo tri
mestre de 1932. .

Anuncia haber solicitado Don An
drés Amengual Vidal, vecino 
de- Santañy. autorización para 
establecer un polvorín en el 
paraje llamado Son Roca de 
dicho término. .

de Correos
Anuncia concurso para dotar a la 

Estafeta de Pollensa de local 
adecuado, con habitación pa
ra el Jefe de la misma. .

Idem id. para dotar a, la Estafeta 
de Correos de Ibiza de local 
adecuado, con habitación pa
ra el Jefe de la misma. .

10248

10252

10246

10246

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Anuncios abriendo informaciones 

públicas a lo solicitado por 
los señores que se mencionan 
para construir las obras que 
se expresan.—10244, 10245,
10247 y.

Publica anuncios haciendo públi
co han sido terminadas por los 
Contratistas que se mencio
nan, las obras de las carrete
ras que se indican.—10244,
10252 y.

. 10248

. 10253
Anuncia haber sido declarado por 

la Dirección general de Ferro
carriles y Tranvías, rescindi
da, sin pérdida de fianza, la 
contrata de las obras del tra
mo del ferrocarril en túnel de 
la estación de Palma al Puer
to, solicitada, por la Sociedad 
«Material y Obras». . 10247

Publica relación de los vehículos 
con motor mecánico, inscritos 
en esta Jefatura de Obras pú
blicas durante el mes de julio
último.

Idem id. de las ventas o cambios 
de propietarios de vehículos 
con motor mecánico, anotados 
en dicha Jefatura durante el

. 10247

antedicho mes.
Publica siete anuncios haciendo 

público haber acordado adju
dicar a los señores que se men
cionan las obras de conserva
ción y firme en los kilómetros 
de las carreteras que se ex-
presan.

. 10247

. 10254

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
de Palma.

Anuncia segunda subasta de las 
obras para mejora y abrigo de 

la Cala, de Portixoí. . 10245

JUNTA ADMINISTRATIVA 
del instituto prorincial de Higiene 

Anuncia, concurso para proveer'la 
plaza de Oficial Administrati- 
\ o alecto a la Dirección del 
Instituto de Higiene. , 10253

SECCION PROVINCIAL 
de Estadística

Publica los datos del movimiento 
natural de esta provincia y de 
la capital durante el mes de 
junio último. .

Anuncio interesando de nuevo de 
los señores Alcaldes que el día 
siguiente de terminar el pe
ríodo de exposición al público 
de las listas electorales, ma
nifiesten a esta. Oficina las sec
ciones electorales cuyas listas 
no hayan sido objeto de recla
mación. .

Publica. las reclamaciones pre
sentadas a las listas electora
les de los Ayuntamientos que 
se detallan. .

10243

10247

10255

DELEGACION REGIONAL 
de Trabajo

Publica el resultado del escruti
nio de las elecciones verifica
das para la designación de los 
Vocales y Suplentes de los Ju
rados mixtos que se mencio
nan.—10243, 10248 y . 10251

Anuncio convocando elecciones 
para proceder a la constitu
ción en Lluchmayor de un Ju
rado Mixto Menor de Zapa-

El id id. de Servicios Sanitarios 
publica las Bases,para la re
glamentación del trabajo de 
los Médicos en la jurisdicción 
de este Organismo patitario. .

El id. id. del Comercio de la Ali
mentación de Palma publica 
las Bases de trabajo aproba
das por dicho Jurado. .

El id. id. de Industrias de la. Cons
trucción anuncia acordó sean 
aumentados en una peseta dia
ria los obreros albañiles, bra
ceros, labradore.es en piedra, 
canteros, horneros yeseros, y 
horneros de tejares, horneros 
en cal, mineros y poceros de 
la villa de Esporías. .

El mismo hace público acordó ha
cer extensivas para los patro
nos y obreros del ramo do 
Sóller y su término, las Bases 
de Trabajo aprobadas y publi
cadas en el B. O. 11." 9994. .

El id id de Ferrocarriles (Sección 
de Mallorca) publica las Bases 
de Trabajo presentadas por el 
Consejo Obrero Ferroviario .

El id. id. de Servicios de Higiene 
(Sección de Peluquerías) hace 
público aprobó las Bases de 
Trabajo que se publican, para 
el ramo de Porreras. .

El id id. de Industrias de la ma
dera anuncia acordó se au
mentara en una peseta diaria, 
a, los obreros que perciben tres 
pesetas o más de jornal y el 20 
por 100 al inferior a tres pese
tas.

la Salud y Alcudia anuncí; 
han solicitado los señores oí

ejei 
an

se mencionan permiso pa a en 
instala r m o toros. — 1Q241 soh
10248 y

0249

10249

10249

10249

10251

10251

tería. . 10243

TERCERA AGRUPACION 
de Jurados mi jetos profesionales de Baleares 
Anuncia haber sido designado Se

cretario de dicha Agrupación 
D. Nicolás Brondo Florez. . 10245

JURADOS MIXTOS DE TRABAJO 
El Jurada mixto de Industrias

Químicas publica informe emi
tido por el Vicepresidente de 
este Jurado, a virtud de un 
acto de conciliación no conse
guido, promovido por la So-
ciudad obrera «La Fértil». 

El id. id. de Transportes Maríti
mos (Sección de carga y des
carga) publica los acuerdos 
adoptados por dichos Jurados. 
—10243 y .

El id. id. de Servicios Sanitarios 
hace público acordó se forme 
una lista dentro de cada pobla
ción a fin de que cada socio 
pueda elegir libremente a su 
Practicante .

El id. id. de Metalurgia anuncia

10243

10247

10245 j 
i

El de María de la Salud anunc 
se hallan de manifiesto I

ita <

pul
cuentas municipales corre ir i
Iludientes a los años 1930 
1931.

de 
¡una.

El de Búgcr anuncia se halla 'ara
manifiesto la prórroga, de p 
supuesto ordinario del ai 
1931.

ünc 
a P 
rroc

El de Sóller anuncia se halla c v. 
puesto un proyecto de Caí a de
Municipal. lalla

El di- Santa Margarita hace púh blic( 
co acordó abrir un empréstirada
para cubrir atenciones de pi 
mera enseñanza.

>i miei.
icr a 

n un;El mismo anuncia acordó adqn 
rir mediante concurso molías c
liario y material escolar re i o
arriendo de tres salas paiiEs
clases. laza

El de Sóller hace público acón lani 
exponer al público el proyec do j 
de Alcantarillado general, n qi 

El de Sos Salines anuncia suba ?acii 
la para la construcción de 111 el
edificio destinado a escuek 
municipales.

El de Santa María anuncia coi

ens 
aidr

'i ndrí
curso para proveer en propiemer 
dad la plaza de Practicante t t0 t
tular. Pre

El de San Juan Bautista anuncí unte 
a efectos de reclamación ! idia 
rectificación del padrón mu:’- । de 
cipal de habitantes, corre:ma a

El id. id. de Tracción a Sangre 
publica el horario de trabajo 
que ha de regir en la isla de 
Menorca. .

El id. id. de Ferrocarriles de Ma
llorca anuncia haber sido de
signado Secretario Auxiliar 
de dicho Jurado D. Jaime Rc- 
bassa Garcías. .

El id. id. de las Industrias de la 
Construcción hace público que 
Ínterin se confeccionen unas 
bases de trabajo sea aumenta
do en una peseta diaria el jor
nal de los obreros que trabajen 
en cemento armado y piedra
artificial en esta Capital. . 

El id. id. de Metalurgia hace pú
blico se entienda que las va
caciones de ocho días han de 
ser disfrutadas durante el co
rriente año. .

El id. id. de Despachos y Oficinas 
publica el Reglamento para la 
formación del censo de los em
pleados do dicho ramo. .

10251

10253

10254

10254

10254

10255

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
Los Ayuntamientos de Consell, 

Estellenchs, Ses Salines, 
Lluchmayor, Manacor, Llubí, 
y Montuiri, anuncian a efectos 
de reclamación habilitaciones 
de suplementos d(> crédito.— 
10243, 10245, 10249, 10251 y 10252

Los de Estellenchs, Sancdlas y 
Llubí, anuncian se halla ex
puesto el presupuesto munici-

pendiente al 1. 
1931.

diciembr ;obr 
.° ti

El de Sineu anuncia se hallan ex ios 
puestos los planos para orbaye 
nizar la finca, denominada So
Masip.

El de Selva, anuncia subasta d<
ar

al ¡ 
los derechos de pastos, caza .tire h 
canteras de los Montes de Pr° los
pios. ;ent

El mismo id. id. de quince lote 
de pinos maderables proceden 
tes de los .Montes de Propio" Copri

' am 
a tr

El mismo anuncia se halla expues íjon, 
to el proyecto de presupuesta ¡efta 
extraordinario.

La Alcaldía de Palma anuncia sí
halla de manifiesto el 
diente contradictorio de ruin3
de la finca números 5 y 7 de -a

sus
iJue
6 Inccalle de San Felipe.

El Ayuntamiento de Buñola anm1' or 
cia se halla expuesto el ph1"0 ajal.
de la calle de San Pedro. ' 

El de Sanccllas anuncia se ImU* 
detenido en el Corral comí1'1 
un cabrito encontrado abando- egu.(

id.
de p 
ito (

nado.
El de Palma publica extractos de 

los acuerdos tomados durante 
los meses de junio y julio d1’

¿ ls Be
liin ( 
los • 
Perst

1932.—10248 y (
El de Son Scrvera publica coj1' |ntoil 

curso para la provisión dc 1:1

esad

plaza de Sepulturero. ' 
El de Alayor publica extractos

los acuerdos tomados duran1*
los meses de abril, mayo y J11' 
nio de 1932.- -10248 y

El de Palma publica la distribu'

ha 
“I 20 
i-a r;i 
"s de 
! tei 
•ente
reí
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óxim fondos propuesta por 
I cv 6 . 1/1-100 11/^110 IIOI'*!¡gión de Ensanche para

■er las obligaciones del 
31 nr ar08^0 V anteriores, . 
n .nalutx, Porreras, Pe- 
iónt nacory Ruñóla anun- 

halla expuesto el re- 
iento general de utilida- 
ra el corriente ejerci- 

. L in-i lAílAO t -

la y 
ocia

cita, llama y emplaza a Carlos 
Abad Cristóbal, natural de Va-
lencia. . 10253

10249 í Idem el nombramiento de Juez
Municipal del término de Arta 10255

El del Distrito de la Catedral en 
el juicio ejecutivo seguido a 
nombre de D.a Juana Janer 
Alzina contra D.R Maria Salom 
Amengual, saca a pública su
basta el inmueble '¡bese des-

nifc», 10251, 10252 y. 
|es c anuncia queda abier- 
cio, obranza voluntaria de

¡trios sobre Gramolas,
otros delpres ira mol as y 

una, ¡o corriente.
He dServera anuncia se ha
de gesto el repartimiento

Ha e
de utilidades corres- 
ntes al ejercicio de

lililí
•rie -ras ídem id. los padro-

re Rodaje y Cacinos y
5 de recreo para el co-
ejercicio. .

?s q anuncia haber acor- 
p,., i enajenación de una 

1024¡sobrante, de la vía pú-

»nci,

¡ta en la calle de Son

10254

10250

10251

10251

1111)0 
o 1

10252
publica subasta para

orr, ir una alcantarilla en
930 ide Rocas. .

mnayor anuncia un pro-
10252

Ha ora la parcelación de
e pr
•1 ai

fincas pequeñas sitúa
la parte Sur de la linea 
■rocariil de Palma a

Car
y. •
¡i de Búger hace públi- 
lalla detenida en el co-

10252

piib blico una perra, lebrela 
'ésti ada abandonada . 10252
e piamiento de Palma, anun- 

er acordado la. celebra-
una nueva subasta deidqu

molías de construcción de
lar rciones del piso de la
pai [Espartería y un tramo 

laza de la Cuartera. .
con lanitx anuncia haber 
yec lo proceder a la recti- 
. i que ha de sufrir la 
lili; 'ación de la calle de Pe- 
L iri el plano de urbaniza- 
uol; ensanche. .

raída anuncia los dias 
coi ndrá lugar la cobranza 

■opi< mero, segundo, tercero 
Jet to trimestres de Utili-

1025.3

10253

mci
Prestación personal e 
nato de 1931. , 10253

•n I idia anuncia subasta de 
nur- o del monte La. Victoria^l0253 
■rre: roa anuncia queda abier-
n br cobranza voluntaria de 

I." trimestres (6." distri-
ii ''x los arbitrios sobre in- 
ii‘,,a ito del ejercicio corrien- 
So ' . 10255

anuncia se halla ex
' 11 al público una propues- 
%:l He. habilitaciones de cré-
Pro

.ote 
den

Ios capítulos y artículos 
?ente presupuesto. .
1 anuncia Concurso-opo-

10255

)ios
a tres plazas de asisten- 
leolares con arreglo a las

ueS iones y programas que
Cierta. ’ • 10255

ípe-
Cie n c ia  t e r r it o r ia l

. Patencia confirmando en 
111111 sus partes otra dictada 

Juez de primera instan-e -i

uir 
:iiiO

“ Inca en el juicio segui- 
n- Doña Dclfina Zuleta
Mal.

lím 
do-

de 
ite 
de

■ id. otra diotada por el 
de primera instancia del 
¡tu de la. Lonja en el jui- 
■guido por Don Miguel de 

Bobadilla y Don Carlos
án García.

. 10243

. 10244

>n-

dos edictos emplazando a 
Personas que puedan ser
Asadas en la. herencia de 
^tonio Escribá Ripoll. . 10247

haber acordado señalar 
^20 de septiembre próxi-

í?, tora dar comienzo las se-

i¡-

u-

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de. lo Contencioso-admmistratir.o 

Hace saber que por parte del 
Excmo. Ayuntamiento de Pal
ma se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo 
contra resolución del Tribunal 
económico administrativo pro-
vincial. . 10245

Idem que por Sor Josefa Florit en 
concepto de Superiora del Asi
lo del Temple, se ha interpues
to otro Ídem contra acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de 
Palma. • 10250

JUZGADOS
de primera instancia e instrucción 

El del distrito de la Lonja culos

El

El

autos ejecutivos seguidos en 
representación del). Victordu 
Sentre Tetard, contra D. Juan 
Rorselló Sans, saca a pública 
subasta los bienes muebles 
que se datallan. , .
de Inca notifica sentencia al 
demandado rebelde Miguel 
Bernat Cifre. .
de Mahón en el sumario segui
do en representación de Don 
Bartolomé Sintes Tuduri, veci
no de San Luis, contra Miguel 
Carreras Pons, saca a. pública 
subasta la finca que se men
ciona. •

10243

10243

10243
E1 del Distrito de la Catedral no

tifica sentencia a las deman
dados, herederos desconocidos 
de D. Antonio Juan Terrasa. .

El mismo hace saber a los herede
ros desconocidos o herencia 
yacente de D. Sebastián Gaza, 
si optan por la tercera subas
ta sin sujeción a tipo de la 
parte sobre la mina y utensi
lios que se indican. , .

El de Inca hace saber se instruye 
expediente de dominio a ins
tancia de D. Pedro Capó Bua- 
des, vecino de Campanet, en 
solicitud de que se inscriba a 
su nombre la finca que se des
cribe. ■

El del Distrito de la Catedral en 
los autos promovidos en re
presentación de la entidad «Fo
mento Agrícola de Mallorca», 
contra D. Julián Berga Case- 
llas y D/ Juana Barceló Prats, 
saca a pública subasta la, finca 
que se indica. •

El de Inca, en el sumario que se 
sigue sobre lesiones, contra 
otros y Gabriel Ramón Ramo- 
nell, saca a pública, subasta, 
los bienes que se expresan. .

El del distrito de la Catedral no
tifica el fallo de una sentencia 
a los herederos desconocidos 
de D. Lorenzo Homar Salom .

El del id. de la Lonja, publica 
sentencia condenando al). Mi-

10244

10245

10245

10246

10246

10246

cribe. . 10248
El mismo notifica providencia dic

tada a D. José Palón Coll, ac
tualmente de paradero desco-
nocido. A10248

El de Mahón publica requisitoria 
por la que cita, llama y em
plaza a Bartolomé Gelabert 
Moreno apodado «Noc». .

El del Distrito de la Lonja publi
ca sentencia condenando a don 
Francisco Fiol Poncell a que 
abone a la parte actora la 
cantidad que se indica. .

El de Inca notifica el fallo de una 
sentencia al ejecutado D. Bar
tolomé Pizá Más. .

El de Ibiza publica edicto ofre-

El

ciendo el procedimiento del 
sumario sobre lesiones y muer
te de Marcelino Torres Mari, 
a su esposa e hijos respectiva
mente. .
de Manacor emplaza a los de
mandados Maria y Jaime Mor
ía Servera, para que compa
rezcan en el incidente de po
breza promovido por Bartolo
mé Colom Adrover. .

El de Mahón convoca a los que se 
crean con mejor derecho a la 
herencia, de D.a Emilia de Rie
ra Escudero. ,

El del Distrito de la Lonja publi
ca cédula emplazando a don

El

Gabriel Frasquet Vanrell o sus 
herederos caso de haber falle
cido. .
de Inca id. id. citando a los 
herederos legítimos de Fran
cisca Rotger Ventayol. .

10248 ‘

10248

3
en los autos promovidos por 
Don Mariano Jaquotot Molina.

El del Distrito de la Lonja saca a 
pública subasta por tercera 
vez los bienes que se expre
san, embargados en el juicio 
seguido en representación de 
D. Monserrate Mascaré Nadal, 
contra D.a Juana Vanrell Mas- 
caró. . ■

El mismo publica cédula citando 
a D.a Maria Ferrer Palón para 
que comparezca en el juicio 
seguido a instancia de D. Lo
renzo Ciar Salva. .

El mismo publica edicto citando 
a un individuo que el 4 de julio 
próximo pasado agredió junto 
con otros dos a Juan Alemañy
Ripoll y su hijo Bartolomé. . .

SUBASTA VOLUNTARIA
10:'4<J Anuncia la venta de la casa situa-

da en la ciudad de Mahón pla
za de Pablo Iglesias números 
13 y 14 propiedad de la menor 
Margarita Pons Fábregues. .

10249

10249

10250

10250

10251
El del Distrito de la. Catedral en 

el juicio universal de quiebra 
de Sucesores de J. Cuerda, sa
ca a pública subasta los bienes 
que se mencionan. ,

El mismo publica requisitoria pol
la. que Cita, llama y emplaza a 
Andrés Sureda Nicolao, natu
ral de Santa. Eugenia. .

El del id. de la Lonja publica cé
dula citando a los demandados 
que se mencionan, para que 
comparezcan en los autos se
guidos en representación de 
D. Agustín Trobat Compañy, 
contra D.a Isabel de Mendivil 
Borreguero y otros. .

El del id. de la Catedral requiere 
a D. Juan y D. Antonio Cas- 
tañer Mayol, presenten los tí
tulos de propiedad de la finca 
hipotecada y embargada, co
nocida. con el nombre de C‘an 
Riera, sita en el término de 
Sóller. .

10251

10252

10252

10255

10249

10252

10253

10254

10244

REGISTRADORES de la PROPIEDAD 
El de Sóller anuncia para, conoci

miento de los interesados se 
han inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Inca las lin
cas que se mencionan. . 10250

COMAND/ DE LA GUARDIA CIVIL
Anuncia la venta, en pública su

basta de las escopetas encon
tradas abandonadas y ocupa
das a infractores de la ley de
Caza. . 10253

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares de. Mahón

Anuncia se admitirán proposicio
nes con objeto de adquirir du
rante el mes de septiembre 
próximo los artículos que se 
expresan. . 10246

PARQUE DE INTENDENCIA 
de Palma

Anuncia se admitirán ofertas pa
la adquisición de anaquelerías 
para el servicio del mismo. . 10246

JUNTAS DE PLAZA Y GUARNICION
La de la Comandancia. Militar de 

Mallorca, anuncia procederá a 
la adquisición por gestión di
recta de los artículos que se 
expresan con destino al Par
que de Intendencia de esta

La de la id. id. de Menorca, anun
cia lo mismo. .

10247

10248

Mel Tribunal del Jurado 
‘ tercer cuatrimestre del 
i^nte año. • 10252
requisitoria por la que

guel Ramis Aleñar o a sus he
rederos a que pague a. D.a Ma
ría Ramis Aleñar la cantidad 
que se indica. • "

El de Mahón en el sumario pro
movido en representación de 
Doña Maria Sintes Goñalons, 
contra D. Manuel Maldonado 
Vidal, saca a pública subasta 
por segunda, vez las fincas que 
se mencionan. .

El del Distrito de la Lonja publi
ca cédula citando a D. José 
Maria Bollera Suarez para que 
comparezca en los autos se
guidos contra D. José Maria 
Ruiz Suarez. .

El mismo cita y emplaza a Mag
dalena. Camps Coll para que 
comparezca en los autos se
guidos en representación de 
D. Mauricio La Planetta Pons.

El de Ibiza anuncia se tramita 
. incidente sobre pobreza de 
I Catalina Torreas Rosselló. .

10246

10247

10247

10247

10247

JUZGADOS MUNICIPALES
El del Distrito de la Lonja saca a 

pública subasta por segunda 
vez los bienes que se expre
san, embargados en el juicio 
verbal seguido a instancia de 
D. Miguel Juliá Más, contra 
I). Vicente Saggese Senise. .

El de Son Servera anuncia con
curso para proveer la plaza de 
Secretario de este Juzgado. .

El de Muro en providencia recaí
da a instancia de Don Antonio 
Cladera Antich y Don Miguel 
Antich Pujol, contra Coloma 
Portells Martorell y Rafael y 
Jaime Pascual Moragues, saca 
a pública subasta el inmueble 
que se describe. .

El ,de Campanet publica provi
dencia recaída en el juicio ver-

COMISIONES GESTORAS
La del Hospital Militar de Palma 

anuncia procederá a la adqui
sición por gestión directa de 
dos neveras tamaño mediano.

La misma ídem id. id. de los artí-

La
culos que se expresan. . 
del id. id. de Menorca, anuncia 
lo mismo. .

10243

10243

10243 ;

10245

10246

10250

bal civil seguido a nombre de
1). Jaime Palón Reus.

El del Distrito de la Catedral cita, 
llama y emplaza a los herede
ros desconocidos de don Luis
Marti Picóme] 1.

El

JUECES INSTRUCTORES
El Juez instructor de la Coman

dancia de Marina de Menorca 
anuncia subasta de una rueda 
con llanta, de goma, al parecer 
de aereoplano, que fué halla
da en el mar.

. 10245 '

de Binisalem publica cédula 
citando a 1). Francisco Crespí 
Morell, para que comparezca

. 10248

10254

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia queda abierta la matri

cula para los alumnos que de
seen examinarse de asignatu
ras de las Faculta des esta ble-
cidas en este Centro. . 10252

ESCUELA NORMAL 
del Magisterio Primario de. Baleares 

Anuncia que durante todo el mes 
de septiembre próximo queda
rá abierta la matricula Oficial 
para los cursos 3.° y 4.° del 

Magisterio. * 10254
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CAiMARA OFICIAL 
d# la Propiedad Urbana de Baleares 

Anuncia que durante el presente 
mes se etectuará la cobranza 
de las cuotas obligatorias co
rrespondientes al segundo se
mestre del año actual. . 10245 

Idem estarán expuestas en el do
micilio social, las listas elec
torales que constituyen el Cen

so de esta Cámara.' . 10252

RECAUDADORES EJECI TIVOS 
de Contribuciones

El Recaudador ejecutivo del pue
blo de Lluchmayor anuncia su
basta de una pieza de tierra

del término de Lluchmayor de
nominada «El Marroig», em
bargada a los señores que se 
mencionan. . 10243

El idem de la Zona de Palma pu
blica providencia dictada con
tra. D.a Antonia Bernat Casta- 
fier. .10245

El mismo anuncia subasta de una 
porción de tierra procedente 
del Rafal denominado Son 
Llull del término de Palma, 
embargada a D.a Antonia Ber
nat Castañer. . 10246

El idem del pueblo de Valldemo- 
sa, publica providencia dicta
da. contra D. Pablo Más Roma
guera. . i0952

El mismo anuncia subasta de una 
casa con dos pisos y porción 
de tierra- unida a dicha casa 
llamada «Dalt Son Lliura», 
embargada a Pablo Más Roma
guera- . 10253

El ídem del pueblo de Ruñóla pu
blica. providencia dictada con
tra José Sabater Cañellas. . 10.253

BANCOS Y SOCIEDADES
La Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de Baleares anuncia la 
venta en pública subasta de 
los préstamos vencidos en el 
mes de julio de 1931. . 10244

El Banco Vitalicio de España ha
ce público el extravío de la pó-

liza número 7185 que libró a 
D. Miguel Sintes Mercadal en 
14 de marzo de 1888.

La Compañia Arrendataria de las 
Salinas de Torrevieja y La 
Salinera Española, convocan 
a los señores Accionistas a 
Junta general ordinaria.

El Banco Vitalicio de España ha
ce público el extravío de la 
cédula número 93.761 que libró 
a Pablo Julia Mulet en 13 sep
tiembre 1918. II.
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